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INFORME SOBRE LA LABOR RELATIVA A LOS PARAMETROS
E INDICADORES DESTINADOS A MEDIR LOS PROGRESOS

EN LA APLICACION DE LA CONVENCION

Nota de la Secretaría

I.  INTRODUCCION

1. En la decisión 9/12, aprobada en su noveno período de sesiones,
el Comité Intergubernamental de Negociación (CIND) pidió a la secretaría
provisional que:

a) continuara la labor relativa a los parámetros e indicadores
emprendida inicialmente con arreglo a la decisión 8/8 del CIND e
invitase a los miembros del Comité y a las organizaciones
competentes a que presentaran contribuciones por escrito a más
tardar el 15 de octubre de 1996;

b) iniciara un proceso de consultas oficiosas de participación abierta
para ampliar esa labor; y

c) presentase al Comité, en su décimo período de sesiones, un informe
sobre la labor emprendida en que se prestara particular atención a
los indicadores de la aplicación de la Convención.

2. Las siguientes secciones contienen el informe a que se refiere el
apartado c) supra .

GE.96-64382  (S)
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II.  CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITE INTERNACIONAL
     DE NEGOCIACION Y DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

3. La Secretaría recibió contribuciones por escrito de 11 Estados miembros
del CIND y tres organizaciones internacionales.  Las observaciones y
propuestas formuladas guardan relación con los indicadores de la aplicación
de la Convención, así como con los parámetros y los indicadores de impacto
ambientales en general.  En el resumen de esas comunicaciones pueden
observarse algunas contradicciones o superposiciones, como suele ocurrir
cuando se resumen los distintos puntos de vista sobre determinada cuestión. 
Las contribuciones pueden resumirse así:

4. Indicadores destinados a medir la aplicación de la Convención

a) Se debería seleccionar sólo un número limitado de indicadores, los
que deberían corresponder a los problemas de aplicación de la
Convención.  También deberían ser representativos de la zona de que
se trate, habida cuenta de los factores nacionales, subregionales y
regionales, y especialmente de las condiciones socioeconómicas
locales.  Los indicadores deberían ser simples y de fácil
utilización por los interesados.

b) Deberían establecerse indicadores adecuados para cada región o un
conjunto de datos mínimos de indicadores de uso mundial, o bien una
combinación de ambos.

c) Debería asegurarse la conformidad de los indicadores propuestos con
los principios de la Convención, habida cuenta en particular, del
enfoque descentralizado o “ascendente” que adopta la Convención. 
En consecuencia, se debería hacer hincapié en los indicadores
locales.

d) También se debería tener en cuenta el costo real de elaboración de
los indicadores.  El acopio y análisis de un gran número de datos
podría suponer un gasto considerable de recursos financieros y
humanos, así como mucho tiempo.  Esto podría ser un factor disuasivo
que lleve a muchos países a no elaborar indicadores.  De ser viable,
una estimación de la relación costo-beneficio podría ser útil para
asignar a los países, sobre una base racional, los fondos destinados
a la elaboración de indicadores.

e) La creación de capacidad desempeñará un papel importante en la
elaboración de los indicadores, especialmente el reforzamiento de la
capacidad científica de las instituciones locales que participen en
la aplicación de la Convención.

f) La información de que ya se dispone sobre las medidas aplicadas y su
relación con la rehabilitación de los ecosistemas de tierras secas
productivas debería ser uno de los elementos principales.
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g) Los indicadores elaborados deberían ser prácticos y útiles para los
países, y de sencilla aplicación, para facilitar la presentación de
informes a la Conferencia de las Partes.

h) En vista de la complejidad de los problemas de que se trata, es
importante que el Comité de Ciencia y Tecnología participe
activamente en la labor sobre los indicadores.  Un grupo especial
podría examinar esta importante cuestión y preparar una lista de
indicadores.

5. Parámetros

a) Hay una distinción clara entre los conceptos de parámetro e
indicador.  Los parámetros se utilizan para establecer la
correlación entre diversas variables y proporcionar una base para la
vigilancia en los planos local, nacional y regional.  Si bien
existen algunas bases de datos sobre desertificación, por ahora no
contienen en general datos suficientes para elaborar a partir de
ellos los parámetros que permitan medir las futuras tendencias.

b) Por lo tanto sería útil crear centros experimentales
multidisciplinarios en que especialistas en clima, suelos, fitología
y ciencias sociales pueden llevar a cabo la labor relativa a los
parámetros.  Esos centros serían verdaderos “laboratorios” en los
que se produciría una interacción fundamental entre científicos,
economistas, agricultores y otros especialistas.  Esos centros
podrían establecer una serie de parámetros que abarcase una gran
variedad de tipos de suelo, condiciones climáticas y socieconómicas
en las zonas del mundo afectadas por la desertificación. 
Sin embargo, para sufragar el establecimiento y la gestión de esos
centros quizás se necesitara un apoyo financiero considerable.

6. Indicadores de impacto ambiental

a) Muchos organismos están llevando a cabo una labor sobre los
indicadores de impacto ambiental, especialmente la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Banco Mundial y
la Organización Meteorológica Mundial (OMM).  Algunos indicadores
definen el alcance, la gravedad y los aspectos socieconómicos de la
desertificación, y podrían ser útiles para establecer indicadores de
la aplicación de la Convención.
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III.  CONCLUSIONES DEL GRUPO OFICIOSO

7. En el grupo de consultas oficiosas de participación abierta que la
Secretaría estableció en cumplimiento de la decisión 9/12 del CIND
participaron expertos de los gobiernos, de las organizaciones internacionales
y de la comunidad científica.  Muchos de los participantes se reunieron en
Ginebra los días 13 y 14 de noviembre.

A.  Matriz de los indicadores de la aplicación de la
    Convención y análisis de los posibles usuarios

8. Los participantes en la reunión de Ginebra revisaron la matriz de los
indicadores de la aplicación de la Convención que figuraba en el informe
presentado al CIND en su noveno período de sesiones.  El anexo I contiene el
resultado final de esa tarea.  También estudiaron la cuestión de los posibles
usuarios de esos indicadores, así como los posibles órganos u organizaciones
a los que podrían confiarse diversas tareas relacionadas con los indicadores. 
En el anexo II se resumen los resultados de los debates.

B.  Recomendaciones sobre la futura labor en materia
    de indicadores de impacto ambiental

9. El grupo oficioso sobre parámetros e indicadores de la desertificación
también analizó los próximos pasos en la elaboración de indicadores de
impacto ambiental.  A este respecto, el grupo formuló las siguientes
observaciones generales:

a) La elaboración de indicadores de impacto debería guardar estrecha
relación con la labor en curso de la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible, sobre el ensayo de los indicadores para la presentación
de informes sobre la aplicación del Programa 21 a nivel nacional.

b) Es importante que se considere a los indicadores como un instrumento
útil para adoptar decisiones y no un fin en sí.  Por lo tanto, en el
proceso de elaboración y ensayo de los indicadores debe tomarse como
punto de partida una interpretación correcta de los procesos de
adopción de decisiones.

10. Sobre la base de esas consideraciones generales el grupo de trabajo
oficioso formuló las siguientes recomendaciones sobre la naturaleza de la
futura labor en materia de indicadores:

a) La elaboración y utilización de indicadores de impacto ambiental
debería estar estrechamente relacionada con los indicadores
relativos a la ejecución de los programas de acción nacionales. 
A este respecto, debería considerarse la posibilidad de utilizar
tanto indicadores cualitativos como cuantitativos, especialmente en
los casos en que el costo de la reunión de datos para los
indicadores cuantitativos y el tiempo que requiere podrían necesitar
un apoyo considerable.
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b) La elaboración de indicadores de impacto debería incluir una
evaluación inicial del estado de degradación de las tierras y de su
costo para la economía y las estructuras sociales del país. 
La evaluación podría ser cualitativa o cuantitativa.  Destinada a
obtener una visión panorámica preliminar, serviría para establecer
esferas prioritarias en el marco de los programas de acción
nacionales y justificar los esfuerzos de movilización de recursos. 
La evaluación se haría periódicamente, ya que en las sucesivas
etapas de los programas de acción nacionales las prioridades serán
distintas.

c) Los indicadores de impacto deberían reflejar tanto los problemas
biofísicos como los socioeconómicos y destacar las relaciones entre
ambos.  Las medidas indirectas de los impactos suelen ser tan útiles
como las directas.

d) Al evaluar los impactos deberían tenerse cada vez más en cuenta los
problemas locales y se deberían extraer conclusiones agregadas a
nivel nacional para impulsar una evolución de las políticas en el
marco de los programas de acción nacionales.

e) Al elaborar los indicadores debería incluirse un componente de
creación de capacidad, especialmente a nivel nacional.

11. Para impulsar la labor sobre la elaboración y utilización de indicadores
de impacto y responder a la petición del CIND de celebrar consultas oficiosas
de participación abierta para ampliar dicha labor, el grupo oficioso
recomendó lo siguiente:

a) que se considere la elaboración y utilización de indicadores de
impacto como una labor sumamente prioritaria, que podría realizar el
Comité de Ciencia y Tecnología con la asistencia de un grupo
especial, según convenga;

b) que se cree un mecanismo consultivo para inventariar la labor en
curso sobre los indicadores de impacto e identificar las
insuficiencias en materia de conocimientos con miras a adoptar
medidas de carácter prioritario;

c) que el inventario no sea necesariamente exhaustivo, aunque debería
proporcionar suficiente información básica para poder orientar los
programas; y

d) que el Comité de Ciencia y Tecnología, con el apoyo de un grupo
especial, fomente un esfuerzo mancomunado para la ejecución de un
plan de trabajo sobre los indicadores de la desertificación, que:

i) aproveche los resultados del inventario mencionado en el
apartado b) para individualizar las principales instituciones
de avanzada que permitan continuar la labor sobre los 
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indicadores de impacto ambiental, con una distribución de las tareas
sobre la base de temas, escalas, recursos e intereses institucionales;

ii) ayude a reunir fondos para la labor sobre los indicadores de impacto
ambiental;

iii) promueva el ensayo de los indicadores en los planos nacional,
subnacional y local, que incluya una evaluación de su utilización en los
programas de acción nacionales; y

iv) asegure el seguimiento de los resultados y los evalúe con miras a definir
otros conjuntos básicos de indicadores de uso más amplio.
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Anexo I

PROPUESTA SOBRE LOS INDICADORES DE LA APLICACION DE LA CONVENCION

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

A.  Sensibilización del público e identificación de las prioridades nacionales

1. Dependencias orgánicas - Estatuto jurídico - El estatuto jurídico de las
nacionales de coordinación dependencias indica su capacidad

- Recursos institucional y de la libertad de

- Carácter intersectorial, asignarle, según se desprende de
interinstitucional y sus instrumentos constitutivos,
multidisciplinario (la elección de) los servicios

- Composición y modalidades de atribuciones, etc.
funcionamiento

acción que el Estado deseaba

públicos de los que dependen, sus

- Los recursos (humanos, financieros,
materiales) indican la capacidad de
acción de las dependencias 

- Su carácter intersectorial y
multidisciplinario debería
reflejarse, dentro de las
dependencias, en la presencia de
personal superior de los diversos
sectores de actividad, que tenga
una formación y una experiencia
complementarias en diversas esferas
socioeconómicas y en la gestión de
los recursos naturales
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Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

- El último parámetro debería
reflejar la forma en que las
dependencias darían cabida en su
labor a la participación de los
diversos agentes, en particular las
organizaciones no gubernamentales y
los representantes de la
población local

2. Participación efectiva de - Modalidades de participación de - Esto entraña determinar el grado de
agentes determinados en la los diversos agentes participación de los agentes
definición de las locales en la definición de las
prioridades nacionales - Representatividad de los diversos prioridades nacionales: 

agentes que participan en la comunidades locales, dependencias 
definición de las prioridades comunitarias básicas,
nacionales (foros locales, foro organizaciones no gubernamentales,
nacional) pero también de jóvenes y mujeres

- Naturaleza y alcance de las Convención se refiere especialmente
medidas en materia de
información, educación y - El suministro a los agentes locales
comunicaciones de una información fiel y completa,

- Grado de comprensión: cuestiones en juego en la

- de los problemas locales a nacionales, es un factor
nivel nacional fundamental para su plena

- de los resultados de las decisiones
consultas nacionales a
nivel local

en cuanto agentes a los que la

en particular en lo que atañe a las

Convención y las posibles opciones

participación en la adopción de



A/AC.241/INF.4
página 9

Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

3. Apoyo efectivo de los - Grado de participación de los - Los compromisos contraídos por los
asociados internacionales países desarrollados asociados internacionales deberían

- Grado de participación de las consultas locales y nacionales y
organizaciones internacionales prestar apoyo financiero al proceso

- Número de asociados que prestan - Las consultas entre los países
apoyo financiero asociados deberían organizarse,

- Monto de los recursos disponibles designación de un país que actuaría

- Sistema efectivo de consulta y
coordinación de las actividades
acordadas entre los países
asociados

permitirles participar en las

entre otras cosas, mediante la

como moderador 

4. Diagnóstico adecuado - Síntesis y evaluación de las
actividades realizadas

B.  Formulación de los programas de acción nacionales

1. Marco institucional para un - Medidas individualizadas y - En el análisis de los mecanismos
control total y efectivo de adoptadas para ajustar o reforzar existentes para coordinar y
la desertificación el marco institucional armonizar las medidas de control de

- Medidas adoptadas para fortalecer local y nacional) se debería tener
las instituciones existentes en debidamente en cuenta la
los planos local y nacional experiencia ya adquirida

la desertificación (en los planos

- En este análisis deberían basarse
las medidas encaminadas a
reajustar, adaptar y fortalecer los
mecanismos existentes,
especialmente con el fin de
garantizar la participación de los
agentes locales
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Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

- El segundo parámetro se refiere a
diversas medidas de fomento de la
capacidad que han de aplicarse a
corto y mediano plazo

2. Los programas de acción - Coherencia entre los programas de - Es importante asegurar que se haga
nacionales como parte de la acción nacionales y otros planes un análisis común de los planes
planificación nacional del estratégicos existentes.  El objetivo es
desarrollo económico asegurar la coherencia en el plano
y social - Relación entre los programas de nacional de las estrategias de los

acción nacionales y los planes asociados internacionales
nacionales, regionales y locales

- Relación entre los programas de forma de incorporar los principios
acción nacionales y los programas de la Convención en otros marcos de
de acción subregionales acción ambiental (participación,

- Acuerdo del Estado programas, etc.)

- Otra cuestión importante es la

asociación, enfoque de los

- Se debería establecer qué
propuestas existen en materia
de cooperación,
complementariedad, etc.

- Los programas de acción nacionales
deberían incorporarse en los planes
nacionales de desarrollo económico
y social, a todo nivel
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Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

3. Marco legal y reglamentario - Análisis de la legislación y las - El análisis de la legislación
coherente y funcional disposiciones para la aplicación ambiental debería dar lugar, en

de las leyes sobre el medio particular, a propuestas
ambiente encaminadas a asignar mayor

- Medidas para adaptar la actual local y dar garantías más sólidas
legislación o introducir nuevas en materia de tenencia de la tierra
normas legales sobre:  

- mejoramiento de la tierra y la mediante la debida información, a
cubierta vegetal nivel comunitario, sobre las

- descentralización contenido de las disposiciones

- recursos naturales, gestión garantizar una mayor participación
(código de silvicultura, de la población local  
código de pastoreo,
legislación sobre los recursos
hídricos, etc.) 

responsabilidad a la población

- Todas las medidas deberían apoyarse

orientaciones nacionales y el

legales y reglamentarias para

4. Mecanismos financieros - Medidas para facilitar el acceso - La revisión de los mecanismos
adoptados de los agentes locales a las financieros existentes debería

fuentes de financiación facilitar el acceso de los agentes
existentes locales a los instrumentos de

- Diseño de nuevos mecanismos
capaces de movilizar los recursos - Las nuevas formas de financiación
internos y externos  podrían incluir un fondo nacional

financiación

de lucha contra la desertificación
o el fomento de fondos a nivel
local.  En este contexto, el Estado
debería establecer las condiciones
para la participación de los
diversos agentes en la financiación
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Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

y gestión de las actividades de
control de la desertificación. 
Los asociados internacionales
deberían prestar apoyo conceptual y
financiero con este fin

5. Proyectos funcionales - Inventario, adaptación e - Los proyectos en curso en materia
integrados para combatir la integración de los proyectos en de gestión de recursos y control
desertificación curso en el marco de los de la desertificación deberían

programas de acción nacionales analizarse en relación con los

- Determinación de nuevas medidas ser necesario, adaptarse como

- Medidas destinadas a fortalecer una labor gradual, orientada al
la capacidad nacional para mediano plazo
combatir la desertificación, en
particular a nivel local - Deberían elaborarse planes de

principios de la Convención y, de

corresponde.  Esta debería ser

formación y programas
cientificotécnicos apropiados

6. Mecanismos funcionales - Creación o fortalecimiento de la - Los países afectados deberían tener
establecidos para la capacidad nacional en materia de la capacidad nacional de aprovechar
vigilancia y la evaluación vigilancia y observación del la información sobre el medio

medio ambiente ambiente

- Establecimiento de un mecanismo y - La armonización de los sistemas
determinación de criterios para existentes puede considerarse como
evaluar el efecto de los una de las medidas posibles
programas de acción nacionales
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Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

7. Examen de los programas de - Aprobación y aceptación de los - La validación podría llevarse a
acción nacionales y de los agentes que participan en los cabo en una conferencia o foro
compromisos contraídos por programas de acción nacionales nacional
los asociados

- Recursos adecuados comprometidos - Los asociados internacionales

- Acuerdos de asociación posición respecto de los programas
concertados proyectados

interesados deberían fijar su

- Los acuerdos de asociación, cuya
forma ha de determinarse, deberían
incluir también a los agentes
locales

C.  Ejecución de los programas de acción nacionales

1. Programa de acción - Medidas de conservación de los - El contenido de las diversas
ejecutado de conformidad recursos nacionales disposiciones debe ajustarse al
con las esferas contenido del programa de acción
prioritarias señaladas en - Medidas para mejorar la adoptado por cada país afectado. 
la Convención organización institucional El artículo 8 del anexo

- Medidas para divulgar el del posible contenido de las
conocimiento de la medidas que han de adoptarse
desertificación en cuanto
fenómeno

- Medidas de vigilancia y
evaluación de los efectos de la
desertificación

- Medidas para mejorar el entorno
económico y social

correspondiente a Africa es ejemplo
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Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

2. Vinculación establecida con - Elaboración a nivel nacional de - Los programas de control de la
los programas de acción programas de carácter subregional desertificación adoptados a nivel
subregional o que tengan efectos a nivel subregional deberían incorporarse

subregional en los programas nacionales

- Reforzamiento de las redes - La contribución de las redes
científicas científicas puede determinarse

- Evaluación de las medidas para redes y los agentes nacionales
combatir la desertificación
adoptadas por los países
afectados

ponderando la relación entre esas

3. Eficacia de las medidas de - Grado de responsabilidad en la - El grado de poder que los Estados
creación de capacidad gestión de los recursos naturales delegan en los agentes locales, así
local que recae en las comunidades como las medidas de apoyo

locales (capacitación, organización, etc.),

- Grado de descentralización
alcanzado

- Participación de los agentes en
el proceso de vigilancia y
evaluación

debe indicarse claramente
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Anexo I  (continuación )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

4. Acuerdos de asociación - Funcionamiento de los acuerdos de - Se debe hacer una evaluación de:
concertados asociación internos

- Funcionamiento de los procesos de los compromisos contraídos por
consulta y coordinación los asociados internacionales en

- Inversiones efectuadas durante la
ejecución de los programas de - el grado de armonización de las
acción nacionales medidas adoptadas por los

- Número de países asociados
participantes

- Papel de los mecanismos mundiales

- la naturaleza y el alcance de

los acuerdos de asociación

asociados a nivel nacional

5. Fortalecimiento de la - Acuerdos de cooperación - Los acuerdos que se están aplicando
capacidad científica y científica y tecnológica o los nuevos acuerdos deberían
tecnológica, y concertados basarse en las disposiciones de la
transferencia de tecnología Convención relativas, entre otras

- Porcentaje de recursos asignados cosas, a las prioridades
a la investigación y el científicas y técnicas, la creación
desarrollo, así como a la de capacidades nacionales y la
capacitación participación de los agentes

- Indice de asimilación de la
tecnología a nivel local;
fortalecimiento de los servicios
de divulgación a nivel local

locales
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Anexo I  (conclusión )

Indicadores Parámetros de evaluación Observaciones

6. Financiación de los - Movilización de los recursos
programas de acción nacionales
nacionales

- Movilización de los recursos
externos

- Papel del Mecanismo Mundial. 
Evaluación del uso efectivo de
los fondos

7. Disposiciones para la - Sistema de información sobre la - La labor entraña la verificación
vigilancia y la evaluación desertificación a nivel nacional de:
de los programas de acción
nacionales en ejecución - Acceso de los principales agentes - la capacidad de reunir,

a la información disponible analizar y procesar la

- Mecanismos de consulta sobre el indicadores de impacto
análisis de los resultados;
preparación periódica de informes - la eficiencia funcional de la

- Aprovechamiento de los resultados nacional
de la evaluación a los efectos de
la gestión de los programas No es necesario que exista una

información, y de elaborar

red de información a nivel

oficina de información separada en
materia de desertificación; es
preferible que se aprovechen las
estructuras existentes
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Anexo II

VIGILANCIA DE LA APLICACION DE LA CONVENCION:  USUARIOS Y/O INSTRUMENTOS

Usuarios Instrumento de vigilancia Responsables *

Conferencia de las Partes - Conjunto mínimo estándar de Conferencia de las Partes/Comité
indicadores para la de Ciencia y Tecnología
presentación de informes a
nivel mundial

Organizaciones regionales - Conjunto mínimo de indicadores Por ejemplo, dependencia de
regionales coordinación regional de los

países africanos

Organizaciones subregionales - Conjunto mínimo de indicadores IGAD/CILSS/UMA/SADC/
subregionales ACSAD, etc.

Estados afectados (países en - Lista de referencia de Secretaría de la Convención/
desarrollo y países desarrollados) indicadores para la vigilancia Organismo coordinador nacional

de la aplicación de la
Convención

- Conjunto nacional de
indicadores (aplicación e
impacto)

Usuarios de los recursos naturales - Proceso participatorio de Comunidades locales y dependencias
a nivel local evaluación de programas, organizaciones no

gubernamentales

*  Para llevar a cabo la labor, las organizaciones señaladas en esta columna podrían encomendar la
ejecución de ciertas tareas a grupos especiales o grupos de trabajo de instituciones especializadas.


